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HONORABLECONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONAbó LA 

SfGUIENTE: 

ORDENANZA 13.926

Artículo-1 :-lncorpórase como funciones de la Dirección General de Defetisa del Consumidor, 
dependiente d$ la S$cretaría Legal y Técnica, establecicfas en la Ordenanza 
Municipal Nº 13.7ff6: "6. Entender en los procedimientos para .la inspección y 
comprobad¡Sn de las infracciones a los Derechos del Consurnldor y Usuário eh la 
Provincia de Buenos Aires, previst¡¡s en los Artículos 36º a 58° de I¡¡ Ley Provjncial 
N" 13.133'' .. -

Artic;µlo-2•:-Amplí¡¡;ie la competencia del Tribunal l\llunieipal de Faltas, establecida en el 
Artículo 1 º de la Oidenanz¡¡ Nº 5631, modíricada por las Ordenanza� Nrqs, 12.,211
y 12.678, atribuyéndosele las competencias previstas en la,rArtículos Nros. fül° a 
63º y 65º a 78° de la Ley Provincial Nº 13,133. 

Artícµlo-3°:-Qportunsmente ímpleméntanse las medidas necesarias psra láformación de los 
Registros en la especialidad-

Artlctilo-4•:.EJ Departamento Ejecutivo designará .una Secretaría del Tribµnal de.Faltas para 
c¡ue lleve s cabo la ejecución de la presente norma,· 

Articlllo-5":-EI Tribürialde Falta$ instará los apremios. previstos en el Artículo N' $4 de Ja Ley 
Provincial Nº 13. 133 a travé.s del Departam,mto Ejeculivo.-

ArtículocEJ•:,Adhií§rase a las Leyes ProvinciafEJs Nros, 16.230 y 15..430, sin perjuicio de 
man!e.ner oon plena Vigencia la posibilidad de d19sarroll.ar los trámites 
¡¡dminístrativos en formato físico.-

Articulo,7:·Comuníc¡uese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 11 de diciembre.de.2021:i.-

PROMULGADA POR DECRETO N° 3.349 
DE FECHA 15 DIC 2025
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